
 
Laura’s Card 

 

 Recursos Locales 
 
 
 
 
 
Línea de Emergencialas 24 
Horas del día 
Albergue Mujeres y Niños Primero 
(800) 332-4433 
Alianza Contra la Agresión Sexual de 
Arkansas 
(800) 977-5776 Confidencial  http://acasa.us 
Policía Estatal de Arkansas Abusoal Niño 
(800) 482-5964 
Alianza Nacional Contra la Violencia 
Doméstica 
(800) 799-SAFE(7233) 

Trata de Personas, Organización Nacional 
(888) 373-7888 
 
Servicio de Referencias a 
Refugios/Albergues Domésticos 
Alianza Contra la Violencia Doméstica de 
Arkansas Número telefónico sin cargo 
(800)269-4668 
www.domesticpeace.com 
http:/ihopeapp.com – download to smart phone  
  

Recursos para Víctimas 
 

 Oficina Administrativa de los 
Tribunales de Arkansas  
Programa de Violencia Doméstica 
http://www.arcourtsdvp.org/ 
 
Centros Para Sanar Corazones y 
Almas 
( 855) 6-HELP-4-U (855) 643–5748 
 
 Court Connect Mantiene a víctimas 
informadas sobre diligencias judiciales y 
otra información al respecto 
https://caseinfo.aoc.arkansas.gov/ 

Tarjeta de 
Laura 

Los Derechos y las 
Responsabilidades 

que tiene una Víctima  
  

  
  
  
 
 
 
 

Núm. del 
Informe    _____________________ 
 
Oficial________________________ 
 
Contacto:_____________________ 

  

 

7) Usted tiene el derecho a 
comparecer en todas la 
audiencias en que comparezca 
el/la acusado/a  

8) Antes, durante y al terminar las 
diligencias judiciales Usted tiene 
el derecho a protección 
adecuada  

9) Si es disponible, Usted tiene el 
derecho a una sala de espera por 
separado, antes, durante y al 
terminar las diligencias judiciales  

10) En un procedimiento penal Usted 
tiene el derecho a solicitar 
indemnización por medio de la 
Fiscalía  

11) Durante la audiencia para 
determinar la pena tiene Usted el 
derecho a dar una declaración 
como víctima sobre el efecto del 
ocurrido (acic.org)  

12) Usted tiene el derecho a ser 
notificado/a sobre la situación 
judicial del/la acusado/a u 
ofensor/a (vinelink.com)  

13) Durante las diligencias judiciales 
Usted tiene el derecho al servicio 
de un intérprete  

14) Si la víctima es menor de edad, 
discapacitada o difunta, estos 
derechos se podrán ejercer por 
medio de un familiar  

Al ejercer estos 
derechos, Usted podrá 

sanar. 
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Sus Derechos 

 Para una lista entera sobre los 
Derechos de una Víctima veáse:  
http://tinyurl.com/ARvictimsrights 

http://tinyurl.com/VictimsGuide 

Si no tiene acceso a Internet se le 
podrá proporcionar una copia en el 
departamento de policí a o la o ficina 
de la fiscalía de su ciudad 

 
U sted tendrá que PED IR 
estos d erecho s 

 
1)   Usted tien e el derecho a 

Privacidad dentro de cualquier 
instalación médica y al solicitar 
atención médica 

2)   Usted tiene el d erecho a 
solicitarle al juez una Orden de 
Protección 
arlegalservices.org  

3)   Usted tiene e l derecho a pedir 
que el juez g uar d e s u d 
irección y su teléfo no personal 
de carácte r confidencial 

4)   Usted tiene el derecho a su 
propio abogado durante todas 
las diligencias judiciales 

5)   Usted tiene el derecho a ser 
notificado sobre todas las 
diligencias judiciales 

6)   Usted tiene el derecho a 
comunicarse con el 
Coordinador de Victimas y 
Testigos de la Fiscalía 

  

 

Siendo Víctima, usted podrá sentir lo 
siguente:  

1) Chock, incredulidad, atontamiento  
2) Cambio de apetito  
3) Un cambio en su patrón de sueño  
4) Remordimiento, vergüenza, y/o sentirse 

culpable/responsable  
5) Ansiedad/depresión  
6) Revivir eventos traumáticos (volver a tener 

memorias indeseadas)  
7) Ira  
8) Dificultad en poderse concentrar  
9) Cansancio  

Un plan para su Seguridad  
1) Ponerse de acuerdo con el vecino/amigo a 

tener una clave para alertar que se debe 
llamar a la policía  

2) Tener listo una maleta que contenga un 
cambio de ropa, documentos importantes, 
llaves de repuesto, teléfono celular y 
dinero en efectivo  

3) En una emergencia, marque 9-1-1  
 

Sus Responsabilidades  
 Entrar a la página de Internet de ACIC 

para una lista entera sobre sus derechos: 
http://tinyurl.com/VictimsGuide  

 Mantener una cuenta completa y acertada 
de los gastos relacionados al crimen  

 Proporcionarles a los agentes policiacos 
información actualizada de contacto  

 Pedir que se ejerzan los derechos que 
Usted elija. No se le brindan derechos 
automáticamente a una víctima si 
no se piden  

 Cooperar con la investigación  
 

 

El Comité de Indemnización para Víctimas de 
un Crimen:  

Un inocente que es víctima de un delito violento 
(incluyendo el delito de Manejar Ebrio) podrá ser 
elegible para recibir apoyo económico por el 
Comité de Indemnización para Víctimas de un 
Crimen. Tal dinero podrá ser usado para cubrir 
gastos médicos u otros gastos relacionados a daño 
corporal causado por un crimen.  

Podrá Ser Elegible para Recibir Apoyo Si:  

1) Se denunció el crimen a las autoridades 
policiacas dentro de las 72 horas de 
haberse ocurrido  

2) La solicitud de apoyo económico se debe 
entregar a no más tardar del año en que 
ocurrió el crimen  

3) La victima coopera con la investigación  
4) La víctima no participó en el crimen.  

 
Para más información:  

Comuníquese con el Coordinador de Víctimas 
y Testigos o la Oficina de la Procuraduría 
General Leslie Rutledge  
 
Tower Building 323 Center Street  
Little Rock, AR 72201  
(501) 682-1020 o (800) 448-3014 
http://tinyurl.com/ARAttorneyGeneral  
 

No está solo. Si se le está maltratando, ayuda está a su alcance 
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